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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO lOCAl. EL OlA 16 DE MARZO DE 2016 

En Vilfanue•o de lo Sereno y en •u Colo Con•lstorlal, siendo los nueve horos 
y quince minutos del dio dieciséis de mono de dos mil dieciséis, en primero 
convoearorio, se reúnen quie-nes a continuadón se expresan, mlembros de la Junta 
de Gobierno Loxal, ol objeto de deliberar y de>eldir sobre los asuntos incluidos "" 
el orden del dio de lo correspondiente convocatoria, ofwuado en legal formo. 

ASISTENTES 

Sr. Presiden/e: 
DON MIGUEL ÁNGEL GALlARDO MIRANDA 

N 
Sr o<. y Srés. T ""'"""" de Aleo/de, 

11 DON LUIS SOlÍS VlllA 

/
' DOÑA CONSUELO lEÓN GONZÁLEZ 

DON JUAN CRUZ GONZÁLEZ 

1 ../ DOÑA El VIRA M ORAGA OfA2 
DON ARTURO GARCfA CORRAUZA 
DON PEDRO PASCUAL NIETO 

Sr. Secretorio: 
DON BERNARDO GONZALO MATEO 

Sr. Interventor~ 
OON-JESÚ-~~lVAOOR PÁRR,..GA~BRA 

Excuso su asistencia lo teniente de alcalde doña Mario José Lo:z:ono Cosco. 

Por lo pre-.sldendo ut declaro abie rto lo sesf6n o las nue-ve horas y veinto 
nllnutos, estando presentes la totalidad de los mtcmbros aslttente$. 

ORDEN DEl DIA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEl DIA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

A.c-1u Junta de Gnbl111flln locol 16·03-2016 
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Se do evento del borrador del acto de ta sesión ordinaria c"lebrodo por lo 
Junta de Gobierno local el dio 7 do marzo de 2016, preguntándoso por lo 
prosldendo si existe afguna obiedon o adoración ol mlsmo, y no existiendo 
nlngvno, e-s opfobado por unanimidad. 

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEl OlA; DISPOSICIONES DE INTERÉS, 
ANUNCIOS Y COMUNICACIONES OFICIALES.-

2.1. Decreto 16/2016, de. 1 de mo.-.o, por el que se regulo la organización 
func.ionoml~nlo de fo Junto Coosvlt1va de Contratación Admininrorlvo, 051 como 

el Reglslro Oficial d" licitadores y del RegiS!ro de Conrratos de la Comunidad 
ulónoma de Extremoduro; publicado on el Diario Oficial de Extremoduro n• 45, 

~~? :.2~a::reto 20/2016, d" 1 de marzo, por el que se crea el Consejo 1 Re'ictn:ol dol Pueblo Gitano ele Extremadura y "' regula su orgonlzacfón, 
'\ ~posición y fvnclonamlonto¡ publicado en "1 Diario Oficial d" Extremo dura n~ 

'15, de 7 de mar-zo. 

2.3. Corrección do> error en el onundo publicado en el 6oletln Ofídal de la 
Provincia n• 41, de 2 ele marzo de 2016, sobre las bases de lo convocatoria que 
regulo lo concesión d" subvenciones de. la Diputación de Badajot destinados a la 
celebtodón durante e _l año 2016 de: actividades educativos y culturole.s y otras¡ 
publicada en el Bole~n Oflciol de la Provincia n• 44, de 7 de. marzo. 

2.4. Corrección de error en el anuncio publicado en el Boletín Ofie~ol de lo 
Provlocia_.o• 4), de. 2 de ~16, sob<•lo• bo .... de-lo con•owto11a qve 
regula lo concesión d1> subvenciones de la OiputaciOn de Badajoz de.srinados o lo 
celebración de actividades deportivos durante el oño 2016; publicada en el 
Bolotln Oficial de la Provincia n• 44, de 7 de marzo. 

2.5. Anuncio relativo al exfrocto de lo conYocatorio deo subvenciones de la 
Oiputocián de Bodajoz destinada> o lo celebración durante el año 2016 de 
actlvidodes educatlvoo y cullvrales y otras; publicado en el Bolotln Oficial de lo 
Provincia n• 45, de 8 de mol'l.o. 

2.6. Anuncio re.lotivo al utrodo de lo convocatorio de subve.ncione• de lo 
Diputación de Badajo• destinada, o lo celebración de actlvldadO! deportivos 

Aoo ... ··~Locoll6-03-2016 
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duronle el OÍ\0 2016¡ publicado en el Bololln Ollciai d., lo Provincia n• 45, d~ a de 
morz.o. 

2.7. Anuncio relativo al exlrocto de lo convocatorio de s.ubvenciomu do lo 
Diputación Provincial de Badajoz o municipios de lo provincia que promuevan 
proyectos que 'omenrcn lo ocrh•idod ~tollómlca y lo creación de emploo en el 
morco de lo re d CID-CEEI en el a ño 201 6¡ publicado en e l Bolclin Oficial de lo 
Provincia n• 45, de a de marzo. 

2.8. Anuncio relativo al exfrocto de la cocwocototfa de subvenciones del 
Polronodo Provincial de Turismo y Touromoquio de lo Diputación de llodoloz 
lleslinodas ol fomento del turismo en el o no 201 6; pubhcado en el Bolelin Oficial 
d 1 Provincia n• 45, d~ a de marzo. 

\ 2.9. Corrección de orror en el anuncio publicado en el Boletín O ficial de lo 
nclo n° 41, de 2 de marzo de 2016, relativo o lo.s. bases de lo convocatorio 

que regulo lo concesión do subvenciones de lo Diputación de Badajoz destinadas 
al fomento d~l turismo en el año 20 16; publicado en el Boletín Oficial do la 
Provinc.la n• 45, d~ 8 de marzo. 

2. 10. Orden FOM/298/201 6, de 15 de febrero, por lo que se a prueba la 
norma 5.2 • IC eL-enoje superflclol de lo lrutrucclon de Carreteras; publicoda en el 
Boletin Oficial d~l Esto do n• 60, de 1 O de marzo. 

2. IJ. Resolución de 1 de marzo de 2016, de lo Secrolorio General de la 
Conseierla d., Haciendo y Administración Público de lo Junio de Ex:tr.,moduro, por 

_ _.loa..q.que .se do publicidad ol <onveni<H>nlre lo Fundodón Evropeo poro la-s~ctedad -­
d" lo Información, FUNDECYT-PCTEX, y lo Junio de Extremoduro, para el 
da.sorrollo de programas de ayudo para fomento de lo odmlnhlraaón e&edronkof 
lo tronsporencio y la participación ciudadana; pu-b,kodo e-n el Diario Oficial de 
Extremo duro n• 48, de 1 O dlt marzo. 

2. f 2. Anuncio de 24 d" febrero de 20 16, de lo Dlrecelon General de 
Desarrollo Rural d" lo Jvnto de EXiremaduro, por el que se do publicidod a las 
octuocionfn a reali:zor en comino~ rurales de Hn,lor-ldod municipal y w; abre el 
plazo poro la presentación de sallátudes de parriclpoclón por Ayuntamientos y 
Entidode. locales Menores¡ publicado en el Diario Oficial de Extremaduro n• 4a, 
de 1 O de marzo. 

Ano 1-.~f<lú d. Cob.•tnO\ocof 1~0)-'2016 P6Qif'IO J 
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2.1 3. Decreto 26/2016, de 8 de marta, por el que se regulo lo concesión 
directo de ayudm o los organftodones candidatos pre-selecdonodos para obtener 
lo condlcicin el& Grupos de Accion local de Extremadura, paro la preparación de 
sus estraregias de De.orrollo local Porticipotlvo; publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n• 49, de 11 de mon:o. 

2.1 4. Resolución de 7 de mon:o de 2016, de lo Comisión de Gobierno del 
Tribunal de Cuentc.s, par lo que se amplio el ómbito de funcionamiento del Registro 
Telemórico o lo información y documentación relotivo o los extrodos de 101 
expedlenres de controtaclcin y a los Incidencias en lo ejecucion de Jos contratos 
~lebradas por los entidades del St>dor Público local; publicado en el Bolerin 

1 del Estado n• 62, do 12 de marzo. 

2.15. Decreto 30/2016, de 8 de marzo, por e l que se modifica el Decreta 
6/ 2014, de 2 de seprlembre, por~ qu• se oprvebon los bases reguladoras de 

los subvenciones contemplados en el Plan Estarol dé fomenro del alquiler de 
viviendas, la rehobilitodón edlfkotorio, y lo regeneración y reno..,ociOn urbonot 
201 3·2016, en el ómblro de la Comunidad Aurónoma de Extrema dura, y se 
modifico el De creto 137/20 13, de 3D de julio, par el que se apruebo el Pla n de 
Reho bllllac16n y Vivie>nda de Extrema dura 20 13·20 1 6 y las bases reguladoras de 
los subvenciones ouronómlcos en lo morerlo; pubOcodo en el Diario Oficial de 
Exlremoduro n° 50, de 14 de marzo. 

2.16. Resolucicin de 23 de febrero de 2016, de Jo Dlreccion General de 
T robo Jo de lo Junro de Exrremoduro, por lo que se publico lo punluocion m1nhno 

__ ee.<igldo paro opl<lt-"1 reconoclmienro de '>ntp,.,.o soclolmenre-re5ponmblo; -­
publicado en el Diario Oficial de Extremaduro n• 50, de 14 de man:o. 

2.17 Resolucicin de 29 de h•brero de 2016, de lo Oirec:clón G<>Mral de lo 
Función Pübllca, del Mlnisrerio de Haciendo y Adminlmaciones Pública• de lo Junio 
de Extremo duro, por la que se res.uelve el concuno unitario do provisión de p4.1estos 
de trabajo re•ervodos o lunclonorios de Admhllslroclón local con habilltoci6n de 
cará cter nocional; publicado en el Bolerin Oficial del Ettodo n• 64, de 15 de 
marzo. 

ASUNTO TERCERO DEl ORDEN DEl OlA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA ALCALDIA.· 
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3.1, Decreto del Juzgado de lo Contencioso·Adminisrroti•o n• 1 de M6rldo, 
de 4 de marzo de 2016, por el que se admire o rrómlre lo demando lnterpuesro 
por lo repreoentoción procesal de doña Mario Isabel Monxo Seguro contro el 
ocuerdo de lo Jvnto de Gobierno Local de 2 de OC!ubre de 2015, por el que se 
desestimó lo redomoclon de responsabilidad patrimonio! de lo Adminil!rodón 
ptcuentada por la ohoro recurrente poro que $e fe indemnizase por los daños­
sufridos como consecuenclo de lo coodo sufrido el dio 5 d<> no•lembr" de 20 13 ol 
tropezar e.n un condado que sobres.oleo dé uno arqueta t.iluado en lo zona 
CO!lOCido como "PaJeO dal Canal", o lo altura de lo depuradora de aguo potable; 
y 1 resolución de lo Alcoldlo de 2 de diciembre do 2015, por lo que se de•ertimo 

su' Integridad el recvrso de reposición interpvesro contra dicho ocverdo; .., 
tennino que oe tramite el citado recurso por los nonmos del procedimiento 

obr...,;odo del articulo 78 de lo Ley de lo Jurisdiccion Conlencioso·Adminisrrativo, 
J>qbléndosele asignado el n• 31 / 2016; se tiene por fijado lo cvantoa del recurso en 
lo cantidad de 19.81A,72 euros; se requiere lo rembión del expediente 
administrativo y se dio o los parte5 para lo ce~ebroción do lo v~sto que rendró 
lugor el dio 6 do !vnio de 2016. 

3.2. Vitlo lo certificación final de obrQs del controlo de ejecución de los 
obras comprendidas en el proyecto de ··uneos JtJbtorróneos do media tensión, centro 
do entrego y reporlo y odoptoción M instalocioneJ f!.cirtenfes poro wm~nutro el4ct'rico 
o los urbanizacioner "S..Cior Zona VOf'de.Avenido de los Deportes" y "Sector 2, 
Poloooo da C011gresot'; y 

RESULTANDO: Que pre•lo lo tromltodón correspondl<!nte, por lo Junto de 
GoblemoJ.oca~ en sesión otdioaci<> .....,,oda el dio 28-de ob<il de-20H, ,.,­
adjudicó o lo entidad mercanta ElfCNOR, s.A., con CIF A48027056, y domicilio o 
efec1os de noliflcodon"' en el Polígono lndu,triol "El Nevero", CompleJo lponexso, 
parcelo C2, nove 1, de Bodojoz; el contrato de ejecución de '"' obro• 
comprendfdos en el proyecto de 14Lineos subterránecu de medio t.nsiOn, centro * 
entrego y reporto y odoptoci6n de insfolaciones eJCisfente.a poro wmini.J.tro eJedrico o 
la• urboniz<K•one• "S..Cior Zona Ve«/e-Avenidó de /os Deportes" y ''Sector 2, Paloao 
de Congre-so.s'', redactado por el Ingeniero técnk:o Industrial don Manuel Cormona 
Calderón; por el precio de tresclt!ntos setenta y cinco mil trosclcntos noventa y un 
euros con cvoroonto y un céntimos (375.391 ,41 ), más •~lento y ocho mil ochoclentos 
treinta y dos euros con veint~ céntimos (78.832,20) de IVA; en total, pues, 
cualrocienros cincuenta y cuatro mll doKientos velnlltn?s euros y 5e$ento y un 
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céntimos (4S4.223,61 ): con arreglo a los estipulaciones de los pliegos d-. cláu•ula• 
admlnhtratlvos partlculore• y de prescripciones técnicos ,.,guiadores d<t lo 
contratación, y a los condldones de la oferto pre-sentada por lo adludicotoria; 
habiéndose formofizodo ef contrato en documento administrativo el dio 5 de moyo 
de 201S. 

RESULTANDO: Que previo lo tramitación correspondiente, por la Junto de 
Gobierna local, en se• ion ordinario celebrado -.1 dio 23 de octubre de 201 S, se 
aprobó el modlfk.odo n" 1 del referido proyecto, o.; corno el mayor gasto que 
supone lo realización de los obro• comprendidos en el citado modificado, de 
~ to y cinco mn quinientos cuatro euros con sesemo y seis céntimos (3S.504,66), IVA 
• uido; y wt aprobó consecuentemente la modificación de.1 contra1o suscrito con lo 

•. tjdod mercantil lliCNOR, S.A. el dio S de moyo do 201 S (pos1eriormon1o 
e ilicodo med•onle odondo al conlrolo Orlfiii!Ono e/ dio 28 do agosto de 201 S), on 

el sentido de que su objeto consistirá en la ejecución de las obras comprendidos en 
el modificado del proye<to citado en el oporlodo preceden1o, increme nlandose el 
precio del contrato en los tOrmlnos referidos en ef mbmo; habiéndose formali-zado 
dicho modificación controcsuol en documen1o administrativo el dio 20 de "oviombre 
de 201 S. 

RESULTANDO· Que Iros lo recepción do las obras, que •egún el acta 
extendido al e ledo luvo lugar "1 dio 23 de diciembre de 201 S, por lo dirección 
técnico s. ha emirido lo certificación final de obro.s del contrato referenciado, que 
ha sido '"""venido fovoroblemenle el pasado 9 de mono, de conformidad con lo 
ditpucllo en el artículo 214 del Real Decre1o legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba ol lexlo refundido do lo ley reguladora de los Haciendo• 

_ ¡<><:ale.; y el opaffodo 8, /11 fi~~&,-de lo dltf>O'Iclón--adkiOftol ~egumlo del Real-­
O&cfelo leglslotlvo 3/20 11 , d& 14 de noviembre, por que se apruebo el te•to 
refundido de lo l"y de Coo1ro1os del Sector Públtco. 

CONSIDERANDO: Que s"gun e51able<e el artkvlo 222 del Real Ot'crelo 
l"9isloll•o 3/2011, de 14 de novi.,mbre, por que se aprueba el1exto refundido 
de lo loy d" Contratos del Seclor Público, .. .,, controlo w e11lcnd"'ó ctimplido por el 
conlroti$10 cvondo éste hoyo reolizodo. do acuerdo con /os términos del mismo y o 
rolisfocci6n de lo Administración, lo totalidad de lo predoción'', y que "en todo caso, 
su coru-fatodón &x;g;rá por parle de lo Adminafr-oceión un octo formol y po.!itivo de 
"""pc•ón o conformidod dentro del me. siguif!nlf> o lo entrego o reolizaoÓ<l del 

P6gtto 6 
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objeto del controlo, o cm e/ plazo qvo •• determine en el pliego de elóusu/os 
odmim'strotivas porficulare$ por razon de s;vs taracterflticos.,. 

CONSIDERANDO, Que segU.. e>1oblece el artículo 23S de la nonno referida 
en el párrafo prect'>dente, "de,tro del plo>o de tn:s ,.....,, contodos o porllf de lo 
recepc;ón, &1 Orgono de controlo-don deboró oprobor la cerflfi«1ción final de fa& 
obras ejecutada&, que ••r6 abonado al conlralisla a ciH!nlo de la liqvidoclón del 
controlo ... ··. 

CONSIDERANDO, Que a .., vez, el articulo 166 del Reol Decr.,to 
/ 2001, do 12 de octubre, por ol que •e apruebo el Reo¡¡lomento o¡¡enerol de 

~ dé Conrrotos de loJ Admlnistroclones Públicos, e$toblece quo 11mdbidos lo.s 
obras se procederó segvldomente o .su med1ciÓI\ genetol con oJÚ'tendo del contratista# 
formvlándoU> por el árrl>dor de /o obro, en el plato de "" mes desde lo recepco6n, lo 
mt:didón de tas reofmenfe ojocutodos do acuerdo con ol proyecto ••; que "sobre to b<:J.se 
del resultado dlt lo medición genero/, el direcloo· de lo obro r«ioclor6 la 
corresponárenle relación volorodo"; que "dentro de los ár'F:z d1as sigoi<!flles ... el 
dirltdor de lo obro 11x¡»diró y lromiloró lo correspondien"' cerlificoclón r.nol", y que 
"dentro del plo:o de dos meses, contodos o parllr de Jo r&eepción de lo obro, el 
órgano do contratoción deberá oprobor ro cerrificuc•ón linal c;kt los obras c;awtodos, 
qvo Jerá abonada, en .su coso. al contratista dentro del plazo de dos me$e~ o portit de 
sv expec:Jidón o evento de lo llquidoción del contrato". 

Tomando en consideración lO$ titodos on1ecedenre-s, de conformidad con lo 
culobieddo en la disposición odícionol •egunda del Real Decreto Legislativo 
3/20 1 1, anles citado; lo Junto de Gobierno l«ol, en ejercido de la delegoclon 
confetid.a. par ln..AlccJdio medí.,.. reooiOOOn <le- f~o ~ de jul?o-.te 20 ~S;­
publicoda en el Bolehn Oficial de lo Provincia de 8 de julio sog111ente, par 
unanimidad de los p""entes, ACUERDA 

Primea¡ Aprobar lo certlfícociO.. de flnol de obrcu emitido por lo dírKdon 
tttallco del contrato de ele<Udán de las obras descritos ~ el proyedo d., lmeos 
svblerróneos de medio tensión, aenlro de 011lr<>go y reporto y adaptación de 
•n•toloáones eXiJtenles poro Jumini5tro eléctrico a /~u urbon;zaclanet "Sector Zona 
V~rde~Avem'da de lo& Deportes" y uSector 2, Palao'o de CongrcuoJ .. , redactado por 
el ino¡¡eniero tetnlco lndu.rrlol don Morwel Cormona Calderón; por un importe, IVA 
incluido# de cinc:o mil tr~sctentos cuarenta y cinco euros con ochento céf'mmos 
(5.345,80). 

1643-2010 
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~¡¡undq. Ordenar el poga de la dtoda cantidad a favor de lo enlidod 
mercantil ElfCNOR, S.A. 

T«cero. Troslodese el pretenfe acuerdo af eontratistor o lo direcdón de lol 
obras, a las Conce)alka delegado• do Haciendo y de Urbanismo, y o los Servicios 
de Urbanilmo, Contratación, Intervención y Tesorería; o los oportunos efectos. 

3.3. Vino el expediente Incoado poro el otorgamlonto de uno subvención o 
. 1 j~osodoclón denomlr1odo "Cru: Ro¡o E.spoóolo", con CIF 02866001 G, cuyo 
~bleo Local ti..,., w domicilio en lo Avenido de Chile, s/ n, o lln de contribuir o 
los tos que conllevo el de• arrollo de sus actlvidode~ durontC! el año 20 16; y 

7 . 1RESULTANDO· Que lo propuesto ho sido Informado fovoroblemente por lo 
/. ltM nción el dio 15 de mo= aauol, de conformidad <en lo establecido en el 

amculo 214.2.o) d"l Real Oeoeto legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que 
•e apruebo el re•to refundido de lo ley reguladora de los Haciendas locales¡ y 
en loJ bo•e• 35°, 60" y 70° de los de ejecuclón del vigente presupuesto, aprobado 
lniclolmente por el Pleno en ~esión ordinario celebrado el dio 30 de noviembre de 
201 5, cuyo aprobación dellnlrlvo fue publicado en el Boletin Oficial de lo 
Provincia n• 249, de 31 de dlclentbre siguiente. 

CONSIDERANDO· Oue lo concesión dlreoo de lo subvenclon tiene encete 
legal en el articulo 22.2.o) de lo loy 38/2003, de 17 de novietnbre, General de 
Subvenciones, al estor pr-evista nominotlvamenre eo el Preaupuesto General de esto 
entidad local poro el ejercicio de 2016. 

la Junta de Gobierno local, en ejercicio de lo delegación conferido por lo 
Alcaldía mediante resoltJdon de fecho 4 de lulio de 201 S, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia d" 8 de Julio siguiente, por unanimidad de los presentes, 
ACUERDA: 

Primero. Conceder o la OJOCoooon det>Ominado "Cruz Roio E$f)Orio/o" 
(Asamblea local de Vlflonuevo de lo Sereno) uno subvención de tres mil trescientos 
ochenta y ocho (3.388) euros, a nn de contribuir o los gastos qve conllevo el 
desarrollo de sus actividades durante el afio 2016¡ con sujeción o lo• Jigui..,.re> 
concficiones.: 
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o} Lo subvención sera compotJbJe con lo percctpdón de otros subvencJOfte$, 
ayudo$, lngr~os o recurso¡. poro lo mi.smo finalidad, procedentes do otro¡ 
Administraeiol'le'S o cmtet públicos o privados, ,1 bien en nlngvn coso e1 1mpor1e de 
lo$ fondo$ recibidos podró •uperor el coste de lo actividad subvencionado. 

b) Constituyen obllgociooes d"l benefklorio los estobleddoa en el articulo 14 
da lo l"Y 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencione .. 

e) él pago de la subvención "' realizaró mediante la modalidad de pago 
anticipado, debiendo presentar e~ beneficiario lo correspondiente memoria 
justificativa del destino dado a los fondos con anterioridad al 31 de diciembre de 
20 16, acompañado de cuenta justifica tiva de lo> gastos realizado,, que se 
oci'ed ltorón mediante fotturas y demós documentos ele valor probatorio 
eq tvote.nte con volldn l!"n él trófico iuridico mercantil o con efi.cocio odminlstrativa, 

Jos térmtnos e1tablecldos r~glomentorlomente. 

d) Tle11e la condición de órgano gestor de lo subvención la Concejalía d" 
Asumas Sociales d..t Ayun1amien1o d~t Vlllonueva de la Serena. 

~osl2.. f a cultar al Sr. Alcalde, do11 Miguel Angel Gallardo Mirando, o o 
quJen legalmente le susfiluyot poro lo firmo del convenio o tl'ovés del cual se 
articule lo subvención. 

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la osocioelón beneficiario, o 
los Concejalfas delegadas de Haciendo y Asuntos Soclole>, y o los Servicio• 
lntervt!nclón, T e10rerlo y Asvnros Sociales; o los oportunos efectos. 

3.4. Viiia lo reclomodon de responsobllldad poltimoníol de lo 
Administración pre>entada por doiio Ascen,lon Rodrfguez Sónchez, con DNI 
76240075C, y domicilio en eSio ciudad, en calle OononJes de Songr~t, n• 27; con 
entrada en el Registro Municipal el dto 11 de junio de 201 5 (n° 6. 139), poro que 
se le indemnice por 1o' daños ocasionados en el veh,culo de su propie dad marco 
Peugeot, modelo 106, <on matriculo 2247BVZ, el dio 28 de mor.to do 2015, 
cuando drculaba por fa Plaza de Salamanca, al chocar con uno chopo de hierro 
que se encontraba en lo calzada, ~ún manifies-ta la redomonre. 

Visto la propuesra de resoltKIÓn que eleva con fecho 14 de mono actual el 
lnf!rudor del prooedimlenlo, y 
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CONSIDERANDO: Que el articulo 9.3 de lo CanSIIIudcln ostobloce qu" "•• 
garantizo lo respomobilidod y lo interdiwón de lo orbitranédod de /os poderes 
p<ib/icos", tru.ntros qll<' en el articulo 106.2 d"l texto constitucional se presuib<t que 
1os par11culore•, .., /o¡ Nl<mmos establecidos por lo ley, tendrán deretho o ser 
indemn;zoclo• por todo testan que sufran en cvalqu,ero de sus bicno~ y derechoJJ &Otvo 
en los cm;os de fuerza mayor, siompre que /cr lesión sea con.tecuen(ia del 
f1Jt1C1onomrento do lo$ servic1os públicos ~o~. 

CONSIDERANDO: Que lo ley 30/ 1992, de 26 d., noviembre, d., Reglmen 
leo d., los Adminiwoclones Pübllcos y d"/ Procedimiento Admlnls1ratlva Camun, 

T '-'"""clqtsarrolla en w Titulo X ·orllculos 139 o 1 46· los previsiones •obre 
sponsobilidod patrimonial de lo Admlnisrroci<)n que se contienen en el re•lo 

~-~,rituclanal, siendo tamblen de oplicacion e l Real Decreto "29f 1993, de 26 
de mon.o, por' ol que so apruebo el Reglomemo de lot procedimienros en motorio 
ele rerponsobllldod patrimonial¡ y que o>1o normativo estola! resulto de aplicación 
o la Comunidad Aut6nomo de Extremaduro de o<IH'rdo con lo dispuesto on los 
ar1lculos 1 33 o 1 35 de lo ley 1 / 2002, de 28 de f.,brero, del Gobierna y 
Admlnistracion de la Comunidod Autclnomo. 

CONSIDERANDO: Que nues1ro sistenra de respon$abllidod potrimonlol, rol 
<omo está configurado en los preceptos con.stitudonoles y legales citados, pre~ento 
lat sigu;entes notos carocterisltcCl$.; 

o) Sto rrolo de un slsramo unitario de Derecho Administrativo que te opllco o 
todas las Admlnlstrociones Publicas sin ••cepción y que protege por lguol o todos 
...lc.s. ~le.tos....privodos.,..goronll'l~ Vft troJomie:nto poli imomgf comun-ume d1chm­
Admlrüs:rroci~. 

b) El principio constitucional de lo "responsabilidad polrimomol por el 
funcionamirmlo de lo.s Jt!Nic;os públicos·· tl&ne un olconce g-eneral, comprendiendo 

todo tipo de actuodones oxtrocomroctuo~ de ta Adminfstroc100. yo sean 
normativos, 1uridicos o materia~s# y yo se Haltt de simples inactividades u 
omlslones.. 

e) lo retponsobilidod patrimonial de lo Admlnlstroclón es directo, esto es, los 
ponia.llore1 tienen derecho o ser resarcidos directomenr~ por lo Administración, sin 
necesidad de reclamar ni de ide"tificor de formo previo o lo outoridad, 

......... () 
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funcionario, ogent" o empleado publico wyo conducto culpable hubie.e sido lo 
cousonte del daño; y esta gorontío patrimonial directo cubre, por tanro, no sólo los 
daños imputables a conductos concretos de lo! ogente1 pUbUcos, sino, asimismo, Jos 
causadO$ por et hmcionomlenro impersonal o anónimo de lo orgonlzoción o de los 
servicios odminll1rativot. 

d) Estamos en pre•oncla de uno ro1ponsobllldod abjerivo o por el resulrado, 
resis wsteorodo por e1 Tribunal Svprt!mo en numerosos pronunciamientos.. EJ Consefo 
de E$rodo, en su didamen 3306/ 1999, señaló, rombien, que lo respomobilidod 
porrlmooiol de lo AdrninisrrodOn .. es vn imtitvlo mdemnizalorio de nofurole1.o 
t:utrictamenté obJetivo, de donde 1e dedvee qve pvedo com:urdr, en su co.so, con 
independencia y obstrocdón de qué no ex1Jto culpo o ochiodón inodocuado par parte 
de lo Admmislración. Por •lto. 1t0 se troto de voloror lo diliQMcio o neQiiQencio de los 
HfY.tCIOs adm,tNstrohvos, sino de opr~cior ob¡eflo;omente lo f!Jtistencio dtt un daño 
t trt y real cvyo r:ovso puodo atdbuirs~ allunciooom1onfo del .servicl'o público". 

CONSIDERANDO: Que lo• elemenras que deben concurrir en cado supuesto 
eto en que se sollclre lo responsabilidad patrimonial de lo Adminisrroción 

poro q~~e lo mlwno se pue-do hac-er re-alm&nte efK"tlvo son los slgvl.,-,tes: 

a) El funclonamienlo normal o anormal de los servicios públicos. El artículo 1 39 
de la ley 30/1992 reproduce, bosícomenre, el roxro del articulo 106.2 de lo 
Comlltudón, oñod~ndo esros dos precisiones. que lo indemnización o que las 
particu1art!s tienen derecho cone o corgo de las Adminhtracione-s PUblicas 
c.orre5pondtantc~, y que el funclonornlento do los sorvicio.s pUblicas que genero lo 
lmpuloclón de daños o lo Admlnhtroción puede so-r normal o anormal, 
e.<>globóndoo. .,. ~timo, rol-come> ho puerto de relle'<re la ctesftttmt; fanlo el 
mol funcionomlenta del servicio publico ·o>¡ecvaon de acuerdos ileQoler, a 
funcionomier'IIO 1rrogulor por imperlt:ra, t-:rror, negltgrmc1o o dolo· co1·no lo omisión de 
uno actividad ordenado o ol relroso en el abror¡ habiéndose definido el co11cepro 
de servido pública CD<no roda octuocíón, gestion o actividad propio de lo función 
administrativo, eJercido, Incluso, con lo posJvidod u omisiOn de to Administración 
cuando tien& el deber concreto de obrar o o:~mportorSé de modo de.term1nado. 
Únicamente 1-c excluyen del funcionamiento normol ·y, por tanto, de av hnpufoción o 
lo AdmlnistraciOn- los rupucstos de fuerza mayor, as decir, los daños causados por 
hechos irre1iS1ibles y extraños o oieno.s por comp1eto a lo actividad odmioistrotiYa o 
ol funcionamiento de lo~ servidos públlc.os. 
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b) El nexo ca vral. Enrre la oc1uoción odmlnlllrallva y el do~o oca sionado o 
producido liene que exlstfr, obligotoríamenre, uno reloción de cousolldod, es lo os, 
Uno cooeJCión de causo o efecro. Este necesario e fmptesdndible nexo causal ho de 
ser, por Jo general, directo, inmediato y e.-ctusivo, lo qve se tel'ldtó q~ opre<:ior 
de formo cosut-stico, debiendo leners.e presente, sin ernborgo. que o veces lo 
reladón de causalidad puede aparecc>r bajo formas mediato•, lndin>ctal o 
concurrentes. 

e) Lo lesión •l'l<knrnizable. 0., acuerdo con el articulo 1 A 1.1 de la ley 30/ 
1 992, "sólo serón indemnizobles los !eJiones producidos al port•culor provenienleJ de 
<J.:ño c¡w cisle no /engo ~ti deber jurídico de soporto< de acuerdo con lo ley·. 

d) Los elementos dl!l doña: elecHvo, evaluable e índív.duo/izado. A tenor del 
r\~ o 139.2 de la Ley 30/1992, e l daño a legado -que ha de ser ocreditodo 
~fantc uno prueba sulicient~. la tuol peso. de crcverdo con loJ vieios oforlsmo1 

"ne<essJios probonc:li ;ncurn~t ~¡ qut og1f" y "onus probof'K:Ii ~ncvmbit actwi", y 
conForme o los reglas genero/es cif> lo a;rrgo de lo pruebo del artículo 217 di! lo ley 
ele Enjuiciomifllto Civil, .sobre ef sofic.itonte-, ho de ser, en cuolqvier ceso, "efechvo, 
evaluable económicomen'• • mdividvoJjzodo con relación a vno persono o grupo de .. 
persona& • 

CONSIDERANDO: Que, en todo calO, debe abordone el examen punrual y 
partkvlar de codo petición concreto de responsabilidad porrimoniol de lo 
AdminiUrod6n, analizando los circuns.tonclos especificas y peculiorel de kJ¡ mismos 
koua ll~or o determinar ti en e1la1 concurtttn, o no, lodos; tos requisi1o.s éXiglbles_, 
en parrlcvlar el nexo causal, para poder declarar rol re1pomabilidad, pu•n de 
rondt..arse mdos lcn..-onle rlor•.- requ¡sito,.. wfgct lo obflgoclon de-reporodón que--­
deje o lo vlctimo indemne del doño, pues lo lndemnizociOn por este título jurídico 
debe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir la reparación inregral de 
los mismos .. 

RESULTANDO: Que en el Informe f!mltida por el Servicio de lo Pollera local 
''" deJa cansranclo que la cau•a eflcienre que pudo Intervenir en lo producclon del 
occidenle soda lo falto do seiíollz.oción po1 parte del thular de la vio, ~n este coso 
el Ayuntamiento. 

RfSUlT ANDO, Que obra tombien en el expedieme un presupues1o de los 
daños ocask>nodos al vehículo propiedad do- lo reclamon1e, aportado por e.sro, por 

Póoir!a 12 
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un Importe total de rreKíenros treinta y nueve euros con ochenta y nveve centimos 
(339,89). 

CONSIDERANDO, A la villa de cuan1o onfe<:ede, que solo col>& concluir que 
se cumplen 1<» requlslfos defallados con ontenoridad poro que prospere la 
redomoción pr~ntodo por 1o interesada. 

Vistos los ortfculos 139 y sigulenles de lo ley 30/ 1992, de 26 da 
noviembre, do Régimen Jurfdlco de la• Admfnimaclanes Públicas y del 
Procedimiento Admlnlslroliva Comúlt, cosl como el Real Decrero 429/1993, de 26 
de marzo, por el que se opru.,ba el Reglamenfo de los procedimien!os de las 

( Adml lslracionos Públicos en materia de responsabilidad parrimonial. 

CONSIDERANDO Ov• el articulo 89.5 de la Ley 30/ 1992, d~> 26 de 
n v bre, de Régimen Juridlco de las Admlnisrradones Públicos y del 

1 rocedimíento Adminis1rotivo ComVn, dispone que "lo occploción de informes y 
dictámenes servirá de! motivación o lo resolución si se 1ncorporon ol texto de la 
mismo'1

• 

RESULTANDO: Que o•te Ayunlomlonlo lleno •uscrlro un S<!guro de 
responsabilidad civil con la en1idad aseguradora FIATC Mutua de Seguros y 
Reaseguros a Prlma Fijo (p611ta n• 40-05045884), en el cual no e•lsle franquicia. 

T omondo en con>idora<ión los ci1odo• anloceden""· la Junio de Gobierno 
local, en ejercicio de lo• ofrlbucion6 que llene delagadas por la Alcoldio 
mediante resolucion de fedlo 4 de julio d., 201 S, pubflcada en el 8olt!!in Oficial 
d" Ja..P.roYJnciCLI1° .12.8, da 8 da julio siguierua, J>O' -"""nlmidod.-de--._ presen1es, 
ACUERDA, 

Primero. Estimar la rodoma<lón de responsabilidad patrimonial de la 
Adn1lnlotración presonfodo por doña Aicen,i6n Rodríguez S6•1che1, lndemnl':tondolco 
con lo conlidod de trosclentos treinta y nuev~ et~ros con ochen1o y nut!ve céntimos 
(339,89). 

Se;giJI'!Cio. Dar traslado del presen1e- acuerdo o la compoma de seguros 
FIATC Muruo de Seguro• y Reo..,guros a Prima Fija poro que procedo a tTomitar 
el abono de la indemnizodón reconocida. 

Ada Jul'l!a di!' Goblemo t(l(af 1 " ·OJ-1016 Pog-"'0 t l 
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Icrcero. Dar traslado osimbmo de este o~rdo o lo intere-sada, o lo1 
Concejoloas delegados de Hacienda, Urbanismo y Policio local, y o los Se""ldos de 
Urbanismo, Policía local, Asesorio Jurtdica ~ Intervención; o Jos oportunos c-focros. 

3.5. V,.la lo reclamación de rcnponsobllidad patrimonial d• la 
Administración preoenrodo por doña María lotana Guisado, con ONI 76220234M, 

\

y domicilio en esra dudad, en la calle Olivo Gordo, n• 54; con enlrodo en el 
Registro Municipal el dio 18 de julio de 2014 (n° 7.107}, paro que se le indemnice 
por tos daños .svfridoi ese dio al 1topezor eon uno baldoso que se encontrobo er, 

_ d&~nlvel, en el acerado que circundo eJ Porque de lo Constitución, SégÚn manifiesto 
la r clomante; y 

RESULTANDO, Que por lo Interesada~ propuso con lecha i 9 de novi<tmbre 
e 15 lo terminación convencional del procedimiento, clf rondo los términos del 

otuerdo en o..l reconoclmh~nfo de uno lndemni-xoclón de- dos mil quinientos euros 
(2~5ÓO}, con renuncio expr~o a efectuar cualquier otra redamoción por los mismos 
hechos. 

RESULTANDO Oue con anterioridad so sollciloron las Informes pertlnenres 
de los t&cnicos municipales y de lo Policia local y se practicó lo prueba tcnlíficol 
propue•to por la redamoote, con romo de doclorod6n o doña 1nmocu1oda T eoo 
Pcreira y doña Concepción Perelra Matos, romóndose tambien dedorocion a lo 
propio redamonre por decisión del Instructor, con <ti n»uhodo qu& obro en el 
expediente. 

ViJia lo propuesto de resolución que elevo can lecha 15 de marta actual el 
ilnttt.letct dal-p<oeedlmlenro,-y 

CONSIDERANDO, Qu,. el articulo 9.3 d<t lo Conshrvdon enoblece que ·.., 
goronllla lo re•ponsobl/ldod y lo •nlordrccion de lo orbilnm<tdod do los poderes 
públicos", mientras que en el a 11lculo 106.2 d<tl texro cons!lluclonol se prescribe que 
.. los porlicularer, en los férminos establecidos por lo ley, teodron derecho o ser 
inchtmnizodor. por todo tesión que svfron en cuolquff~ru de ws bien-es y derechos salvo 
tm los co.so.r. de lwrto mayor, u~mpre que lo le-$ión ¡ea consewencro del 
funcronomionto tk los $0tVid'o.¡- pUblicot'" 

CONSIDERANDO: Qu., la ley 30/1992, de 26 de noviembre, d!! Regimon 
Jurídico de las Admlnlstraclone> Pübllco• y del Prac<tdimlento Administrativo ComUn, 

Ado Nmo de Gobl.,no locol 10-03 ~l6 
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desarrollo en su TiMo X -orliculos 139 a 146· los provisiOM> >Obfl! 
responsabilidad polrimoniol de la Administración que se conllenen en a l lexlo 
constitucional, siendo tombien de apllcació<l el Real Decreto d29/ 1993, de 26 
de marzo_, por el que se apruebo el Regfomemo de los procedlmlen1os en materia 
de respon>abllldod patrimonio!; y que e>IO normativo <>úotol re>uha de opllcodó<l 
o lo Comunidad Autónomo de Exlremaduro de acuerdo con lo dlspueslo en los 
orllculos 133 o 135 de lo L,.~ 1/2002, de 28 de lebrero, d,.l Gobiorno y 
Administración de lo Comunidad Autonomo. 

CONSIDERANDO, Que nu.mro si>temo de respomobllldad patrimonial, lal 
como está configurado en los p recep tos cons-titucionales y legales cltodo.s, presenta 
los sl ient~$ noras coracteristicos: 

o) Se trota de un sistema unitono do De(echo Admini$trotivo qu~ se- aplico o 
los Admlnlstraciooos Pública• sin excepción y que protege por Igual a lodos 

Jujelos privados, garantizándolos un troiamiento patrfmonlol común ante dichas 
Admlnlstroc:Jones. 

b) B principio constitucional de lo "responsabilidad po/runonio/ por el 
h.mcionam;ento de lor servic:los púh11(0s" rlone vn alcance general, con1ptendlondo 
todo tipo do acluociontu extroconlrQctuoles de lo Admlnls:trodón, yo sean 
normativos, (uridlcos o materiales, y yo se rrote dt! simples 1noctividodes u 
omltlones. 

e) lo re•ponsabllldod polrlmonial de lo Administración et dlreclo, esto e•, los 
paniculares. rlonen dercteho o 5er resarcidos directamente por lo Administración, sín 
nl'uddod da <edomor ni d<! idefttlfl<ar do> fanncr-¡mrrio o to- otnorTdad, 
funcionario, agente o empittOdo público cuya conduCTa rulpoble hubiese tido lo 
cous.ante del dol\o; y esta garontia patrlmontol directo cubra; por tonto, no .sOlo tos 
doi\os Imputables o condlldas concreto1 de los oganlei púb-li(:os, sino1 o simisrno, los 
causados por el funcionomlento lmperH)nol o anónimo de la orgonilodón o de los 
lCtrvicios odrninistrorivos. 

d) Eitanlot en presencia de uno resporuobllidod objetivo o por el resuHado, 
tesis sustentada par el Tribunal Supremo ~n numerotot prO<Junciamlenros. El Con>eJo 
de Estado, en su dictamen 3306/ 1999, señalo, !amblen, que lo r"'ponsabilidod 
patrimonial de lo AdmlnlslJoción "es un inshtvto •ndemnizotoffo de noturatezo 
t.Jtm:.tomento ob;efiva, d• dond~ se dedvte que puedo concurt1r, en J:ll C0.$0, con 

POvft:J ll 
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tndependt!nCfO '1 obttrocción de que no &JC;~to ct.Jipo o octuoción inackcuado por pot'ft! 
d& la Adminu!roción. Par ello, 110 "' /rato d~ valorar lo diligencio o nepl/gencio do lo• 
scrv1cio.s admmi.strotivos, Jlno de apreciar obfehvamcnt& lo t!xistencia de vn doño 
c•fH'to y real royo cov.so pwcJo otribuir.s• al funcionom,&nfo mi S«Vicio público"" 

CONSIDERANDO, Oue los elemonlos que doben concurrir en codo •upueslo 
concreto en que se solrdt& lo responsabilidad patrimonial de lo AdmlniJiroclón 

que lo mismo >e puedo hacer realmente efectivo son lo. siguiente" 

o) Et lvncionomiento normal o anormal de lo• servicio• ¡Wblicos. El articulo 139 
~ Ley 30/1992 reproduce, básicamonle1 el texto del articulo 106.2 de lo 

Constitución, añodi~ndo estos dO$ preclslonest que lo rndernnltoclón o que lO$ 
pórtlculores tienen deredlo corn• o cargo d" los Administroclonei Publicas 
corr&spondientes:, y qve el funcionamiento de lo' servkios públltos q~ genera la 
lmputodón do doijos- a lo Administración puede ser normal o anormal, 
englobóndose en este último, rol como ha puesto de relieve lo docsrlno, tonto el 
mol funcionamiento do>l servicío público -eie<UOón de acuerdo• ilegales o 
funetonomíef1fo trregulor por rmpericio. •rror, negfige-ncio o dolo~ como lo oml1tón de 
uno actividad ordenada o •1 rerroso en el obrar; habiéndose deflnldo el concepto 
de servicio p<lblico como lodo oC!Uoci6n, gestión o oelivldod propio de lo fu11clón 
odrnlnlnrotívo, ejercido, incluso, con lo posfvidod u ombió11 de Jo Administración 
cuando tiene el deber concreto de obrot o comportarse de modo determinado. 
Únicamente se excluyen del funcionamiento normal ·y, por lt>nto. de w imputoción o 
lo AdminirtrocJón· los s.upvenos de fuerzo moyor, es de<lr, los. daños cousodot. por 
ha<:hos irresistible• y extroño• o Qjenos por complo>lo o la otllvldad odmlnhtrotlvo o 
al funclonomlenlo de los servicios pVbUcos. 

b) El ,.,.o cavJal. Entre lo actuac•on administrativo y el daño oc:o.sionado o 
producido tiene que .exls1ir, obligatorlo•nente, vna fOfocion de cousolidod, e'to e, .. 
uno conexión de c-ouSoo o efeao. E.ste neccuorlo e Imprescindible nexo covsol ha de 
ser, por lo general, directo, lnmediato y oxdu-tivo, lo que se tendro que apreciar 
de forma cosui\lica, debiendo reoerse presente, si.n embargo.. q~ o vean lo 
relación d., causalidad puede aparecer baJo lormo• mediatos, indirectos o 
c.oncurrentcs. 

e) lo l<lsfón ondemnizable. De ocverdo con el articulo 141.1 de la Ley 30 
1992, "sólo seron mdemnizable• lo• leSiones produadtu al porl•culor provementes de 
doña• que ésie no l"'lga el dober jurldico de soportar do acuerdo con la ley", 

•ocrna 16 



-

llX\,IJfl A.vtJt4r-.tJ :lofTD 

k 
VIl l.Al'\1 1f:'VA 111 LA "'rRESA 

á) Los olomentos dtll doi!o: efectivo, evoluoble e Individualizado. A tenor del 
articulo 139.2 de lo Ley 30/1992, •1 daño alegado ·quo> ha de <et ocroditodo 
mediante una pruebo wflc,ente lo cual pe.so, eh acuerdo con los v;e¡os alorJ~mo1 
•necessitos: probondi mcumb1t e1 qu• ogif" y "'o.nvr probond1 incumbit odori... y 
conforme o las reglo• ge11orales de la carga de la prueba del articulo 2 17 de la ley 
de Ettiw'damien'o Ci'vil1 sobre el solicltanfe·, ho de ser, en cualquier coso, Heloctivo~ 
vol económicomenfe ~ índividualizodo con relación o uno per.tono o grupo de 

/ CONSIDERANDO: Ov&, en todo coso, debe abordarse ol exornen pvnrval y 
/P llc lar do cada potlclon concrota de r"sponsabiUdod patrimonial de lo 
· df'4.1lnistroc:ión, onoli-zondo los Orcunslonclas especificas y peculiares de los mismo) 
hosto llegar o determinar si en ellos concurren, o no, todos Jos requisüos exigibles, 
on panicular el nexo causal, poro poder dedorar tol respomobllidod, puo» d• 
concitarse todos los anteriores requisitos surge lo obligación de repol'acfón que 
deje o la v(ct;mo indemne! del daño, pues lo indemni'Zoción por este titulo luridico 
debe cubrir los daños y perjuicios hasta conseguir lo reparación integral de 
Jos mlsmos. 

CONSIDERANDO· Que sobre la exluencia do vna lesión o daño en cualquier 
bien o dencho, y lo valoroclon del mismo, aparece acreditado en el exP""diente 
con el informe del S..rvlclo de Urgencias de lo S..guridod Social, la• te"lficale• 
practkodas. y el infonn~ acompañado por lo redomon1e que- el trotomi~tlo medico 
con11slen1e en la reposición de los piezo! dentales afectado, asciende a sois mil 
cien euro• (6.1 00), a lo quo habría qva añadir t>l presupue"o de las galas rotas, 
da Olt<U.<¡U.....,._Ir.,.._eu<O> (50~~. 

CONSIDERANDO: Oue sobr• lo reloci6n de cousolldod, ol inforn>e d& lo 
Policla local obrante •n el e•pedlente dejo constondo do que la propio 
recto m ante compareció en las dependencias policiales a d~uoeiar el occ.idenle dos 
horas y medio despwis dft sucrder &1 mlvno, personándose ut1o dotacion e n el 
lugar, que comprobó in ¡ltu la exist~ncla de los boldotos a d istinto njvel o que s.e 
refería la reclamante; que los 1es1ificoles practicodot vienen o corrobocor tamblen 
lo monlfeitodo por lo rocJomonte; y que, finalmente, el arquitecto recnico munidpol 
considera en su Informe que el hundimiento refleJado en las fotogroficn aportados 
con el informe de lo Pollcio Local puede tener entidad suficiente poro producir lo 
calda por la que so reclamo. 

Pog.-o 17 
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RESULTANDO. Que este Ayunromie<1to llene w.crito un seguro de 
responsobindod civil con lo enridod osegurodoro FIATC Mutuo di! Seguros y 
Reaseguros o Prima fijo (póll>.a n• 40-05045884), en el cual no oxiste franquicia, 
y qu. dicho compañia ha mo"rodo su conformidad con lo ¡>ropueOia de convenio 
formulada por lo redamantf!.. 

ONSIDERANDO: Que o lo vi>to de cuanto ontocede, se eltimo la 
lencla de la lermlnaci6n convencional del procedimiento. 

Y!Y Tomando en consideroclon los cllodos onll!cedente>, lo Junio de Gobierno 
l l.ofol, en "~reído de lo• atribuciones que llene delegados por lo Alcaldía 

~dlan1e ri!SOiución de IIO<ho 4 de fulio de 2015, pubRcodo en "' Boll!tln Oficial 
de la Provincia n° 128, de 8 de Julio siguiente, por unonlmldod de Jo-s pros~ntes, 
ACUERDA: 

Primero. Aprobar lo propue!.to de termmodon conv«M"~Cionol del 
procedimiento '"lalivo a lo reclamación de responsabilidad ¡>alrimoniol de la 
Administración pr~sentodo por doña Moría lozano Gu-isado, reconociendo o la 
lnlere•odo uno indomnlzoción d" dos mil qulnlenlos euros (2.500). 

Segundo. Dar 1rotlado dol presente acuerdo o lo compañia de seguros 
FIA TC Musua de Seguros y Reaseguros o Prima FiJa poro que procedo a tromltar 
el abono d~ lo lndemnizodon rec:onoc1da. 

!Jrrc:ero. Dar traslado a1lmh.mo de esto acuerdo a fa Interesado" o los 
-Conc:éja~de~<><ka de-Hoc;.,do, Urbcmkmo y Poticitrloarl, y o tos-Servidos de 

Urbonl&mo, Policio local, As60rio Jurtdico e lntervenc:ion; o los opotrunos efectos.. 

3.6. Vis1o el e•pedienle de controlaclón del servicio de inspeccion y 
man1enlmien1o de los oscen•ore> municipales para el pertodo 2014-2018, y 

RESUlTANDO, Que por la Junta de Gobierno local, en sesión ordinario 
celebrado el día 1 O de septiembre dt! 2014, se aprobó el expediente para lo 
contratoclón, por procedimiento negododo sin publle:ldad, del se-rvie:.o de 
lrnpe«lón y montenlm1ento d~ lo~: osoensorfl munlclpolei paro el pertodo 20 14· 
20 1 8; se outori1:6 el gasto oorro1pondiente al ejercicio de 20 14, subotdinondoso la 
l'eollt.odón de (Qj gcnros c;orrespondlent~ a los eierdcios sucesJvos al c:redito que 
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para cada ejercicio oularlzosen lo> respectivos presupuertos, de conformidad con 
lo e•lobl~cldo en el arliculo 17 4.2 b) del Reol Oecrcolo legislalivo 2/2004, de S 
de marzo, por el que se aprueba el lex1o refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales; se oprohO el pliego de dóusulas admlnislroliva> particulares, 
donde se incluyen los poe~os y condicione. deflnldoreo de lo> derechos y 
obligaciones de lo> parte$ del contrato y los dem6s mencione> requeridos por el 
Real Decreto Legislativo 3/201 1, dé 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
1exro refundido de la Ley de Canlralos del Sector Públloo, y '"' normas de 
desarrollo; se aprobo el pliego dondtt se conlienttn los pre>erlpcione> 1kolcas 
portlculare> que han de rttglr lo realb.aclón de lo prestación y •e definen •u• 
colldade>; y '" dispuso la apertura del procedimienla de adjudicación, habiéndose 
fQrm lodo lnvltodól'l paro tomOI porte en la lichoclón o diversos empre\os 

dtodo.s poro lo e¡&cución det contrato. 

RESULTANDO: Que prevja lo tramitación correspondianret, por lo Junto de 
obferno locol, en sesión ordinario celebrado el dio 2 de dlclembte de 2014, se 

odfudicó el contrato o la en1idod mercantil ZAROOY A O TI S, S.A., con domicilio 
oodol en Madrid, en calle Golfo de Solónico, n 73, y Clf A280111 S3; por el 
predo anual de C\Jafro m11 cuarrodento' veintiocho euros (4~428}, más Mvecienros 
veintinueve C!'\Jros con ochenta y ocho c:entimos (929,88} ele IV A; con orraglo o lo!. 
earipulociones de los pllogos de clóusulos odmlnistrorivot porticufores y de 
prescripciones técnicos reg\JiodorM de lo controtodon, y o fa oferto pres.entoda 
por la odjudkolorio; hoblendose formalizado el controla en documento 
odmlnistrotlvo el dlo 22 de diciembre de 2014. 

RESULTANDO: Oue previos los 1rómlles a que hubo lugar, por lo Junto de 
Goblemo...J..ocol,.,. ,.slóA ordinario celeb<Odo- el dio 1-5-.:le ab1ll de "2015, <>seo-­
aprobó lo modificación del contrato en el temido de incorporar o su objc"o dos 
nvevos oscemore,, uno en ol onrlguo edificio de lberdrola, sito on Plazo de Eipaila, 
n• 1 1, y el o1ro en el oporcamlenlo •ublorroneo del Parque de lo Comriruclón; lo 
qutt conllevó un incrememo del precio global del controlO de cuoltO mil 
OJotrodenlos 1e1e11to y cuatro .uros con noventa centimQ1 (4 .464,90), desglosado 
en 1res mil selK"ientos no..,ento euros (3~690) de pretdo, y setedenros selt!nlo y 
cuolra euros con uovenlo c&nllmos (774,90) d., IV A; habiéndose lormolizodo dicho 
modificación medlant .. odenda ol conlralo originarlo formalizada en documento 
odmlnlslrolivo ttl d1a 21 d& moyo d" 2015. 

P~IO 
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RESULTANDO: Que en el pliego de prescripciones Jécntcas porticulares por 
el que se rige el confro to, en lo cláusula 2a, In rlne, se eitoblece que ''qUC!'dQn 
incluldoJ en el f:'Otttra;o las mod;ficoe~oncu que se produrcan durante lo v;gencia tkl 
mismo~ como consenaetK•o de reformas en ol_gún cmtro o nuevo ittsfa/ociOn M 

cva/quier ed•fic•o muniapo/ que pueda •ncorpororse a/ Ayunlomienlo duranle /o 
vigtmcio del presento p/1ego, prevkJ comumcoeión ol controU!to". 

~ESULT ANDO, Que en ejercicio de lo• polertode• de modifkoclón del 
contrato otrib<lldas a la Adminirtroción en los articule» 1 06, 219 y 306 del Real 
Dec•elo Legi•lotivo 3/ 2011, de 14 do noviembre, por el que se o prueba el ie~ro 
refundido de lo Ley de Con!roro• del Saciar Púbfico, se ha lnfo•modo o lo empro•o 
controtlsto de lo lnlención de incorporar al objeto del con1ro1o el mantenimiento de 
un nuevo ascensor, c;;QOC_rotomente el vbicodo en el Polocio Consistorial "'Lo 
Jobo,.,ro"; teniendo en cuento que el calle adicional global resuilonJe de la 
modiflcaclón del controlo serio de- mil s;eiscienlo.s 1relnto y slore euros con trt!ce 
c6n 'mos (1.637,13), dcoglosl')do en mll1re1cienlos cincuenta y tres euros ( 1.353) de 
pr o, y do•clentos ochenra y cuatro euro• con ""e" cenlimo• (284,13) de IV A. 

~ESULT ANDO, Que se ha emitida Informe por lo Intervención sobro lo 
'-''vxls encio de crédito suflcienre y odecvodo paro financiar el mayor ga.slo qve 

comporto lo ampliación del $etviclo d~ mantenimiento de los ascensores 
mvnidpol~s, Oii como K>bre el porc.enroie que supone lo controrodOn en relación 
con le» recursos ordinarios.. 

Visto la propuesto que elevo el Setvicio de Contratación, que ha sido 
fiscalizada favorablemente por lo Intervención, de conformidad con Jo establecido 
en la di•poslc~-<JdiciO<lol segundo, oponodo 8, "' fi""· del lteot Decreto 
lejjisiotivo 3¡ 2011 , de 1 ~ de noviemb1e, por el que se apruebo el !exro refundido 
de Jo Ley de Contratos del Sector Público, y el orllculo 214 del toxto refundida de 
la ley reguladora de lo1 Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legl•lcnivo 2 / 2004, de 5 de marzo. 

Lo Junto de Gobierno Local, en ojo•clclo de lo delegocion conferido por la 
Alca1dlo m .. dlonto resolución de lecho 4 do julio de 2015, publlcada en e l Boletín 
Oficial d., la Provlnclo de 8 d~> julio siguiente, par unanimidad de los presentes, 
ACUERDA, 
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ftjiiH>I'o. Modificar el CO<IIralo >U>erito CO<I lo entidad mercantil ZARDOYA 
O TI S, S.A. el dio 22 d~t diciembre d10 20 1 4, sobre prestación del servicio d<t 
Inspección y mantenimiento de los ascensor<'! municipales durome el periodo 2014-
2018, en el sentido de Incorporar ol objeto del mi1mo el ascensor ubicado "" el 
Palado Consistorial "lo Jabonero ... 

:itovnsfo. Autorizar y dísponer el mayor goJIO correJpO<Idlente o lo 
anuolldod de 2016, por un Importe de cuoflocientos cuarenta y seit euros con 
cuarenta y nueve céntimos (446149), IVA Incluido, con cargo o lo partido 
0018/920/ 213 del vigente pre>upueslo; subordln6ndose lo realización de los 
go.sto:s. corr&:s.pondientes o los onuolidode-s suc~ivo5 ol credíro qut! poro cado 
ejercido autoric.t!n los ro:s.pecdvo:s. prewpu&110J, de conformidad con lo establecido 

e l articulo 17 4.2 b) del Real Decreto legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el 
~ que- apruebo el texto refundido do lo ley reguladora de loo Hoclendoo locole .. 

1 Lucero. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de 
e mormldad con lo esrablecldo en el artículo 53 del Real Decreto leglolotivo 

/ 201 1, de 14 de noviembre, por ol que se aprueba el texto refundido de lo ley 
de Conflatos del Sector Público. 

Cugrl<¡. Notificar el pre5ente acuerdo ol contratista y charle para que 
concurro a formolixor la odendo correspondiente ol controlo odm1nistrarivo suscrito 
en su dio, fOOJhondo expresamente al señor alcalde, don Miguel Ang<!l Gallardo 
Mirando, o o qulon legalm.,nre le su;tltoya, poro su frrmo. 

Oviatg. ComuRicor lo madificodO<I del can1roto al Registro de Contratos del 
S.C.or Público, de conform1dotr con lo dlspuosló' en el articulo 333.3 del Real 
Decreto legislativo 3/2011, de 14 de novlembre, por <!1 que se apruebo el texto 
refundido de lo ley d" Contratos del Sedor Publico. 

S.lill!· Dar traslado del preoente acuerdo a to1 Conc.ejalfas delegados de 
Hodendo, Urbanismo y Culturo; a Jos Servidos de Urbanfsmo, Cultura, 
Contratación, Intervención y Tesoreno; y a lo Oficina de CO<Itrol del Gallo; o los 
oportunos efectos. 

3.7. Visto el tOJ<pedlente incoado >abre la reclamoción del importe del 
justiprecio de lo1 t<!rrenos propiedad de d0<1 Volentin Rebollo Torres y lo entidad 
mercantil VAU:NTINESS EXPANSION, S.A., afectados por la expropiación paro la 

~o 1\lnlo do Gobie"'M t.«o1 16>-0~2016 
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efecuclón de los obros comprendidos en el proye<~o FEOER 3/1998, denominado 
;•Colector da cirtunvolotión de ogvc.s re.tiduoles~ tromo 3""; y 

RESUlTANDO Que por el Jefe del Servicio Jurídico"' emilio Informe 10bre 
el osunto el dio 19 de enero de 2016, del siguiente 1enor file rol 

"Primrro. Sobre el osllnto 'e ho emitido informe por ef Interventor ocddenlol en 
al que se recogen los onlecedentas del osun1o ( •.. ). 

Segundo. Con posterioridad o los eKrhos presentados por los inrer&sado' con 
fecho de reglllro de enlroda 14/04/2014, solkilando el pago del principal 
ostabl&eido en su dta en lo hofo de oproclo e•tendido por lo Admlnistroc:ión, mos lo$ 
inr·ereses c.orrespondientes, se han presentado s-endos nuevos escritos, el 19/01 / 2016, 
proponieodo lo termÍ'KJciOn de1 procedimiento y el archivo del expedieme, previo 

bono de lat cantidades adeudados por tHto Adminls1rodón como principal, mós e.J 
lmeré legol correspondien1e, computado hoSto el dio que ,:e produtco el pago. 

Terc~ro. Conforme obra en el expedien!1!, por resolución de la Akoldia de 18 
se tiembre de 2000 se inicia expedienle individual de lljadon del Ju¡tipreclo de 

• blene• o•propiados al Sr. Rebollo Torres y a la morcanlil VALENTINESS 
EXPANSIÓN S.A., 1in qu" al momenlo de elaborar este Informe se hayo concluido, por 
couso1 solo Imputables a ésto Adrninislrocjón, de ac-uerdo con el inronne anre5 cirodo. 
pues 4!1 Jurado Provtnclol de Expropiación devolvió al Ayuntam&enlo los exped,.nret 
de fiJociOn cktl juStiprecio ., vio odmini1trativo, ol no remitir eu•, después de varios 
requerimientos, los informe¡ tknicos p1e<eprlvos pare lo voloroclón del obJeto de lo 
expropiocl6r>. A lo Mlerlo1, so une la clrcunllancio do que lo llofo de aprecio do la 
qve !e dio troJ1odo a los •xpropiados no estaba aprobado por el 6rgoi"' munkipol 
..,.._,-,en-= .. ·~ ero la Al<oldia. 

Cuorto Se consideran de aplicodon al presento asunto loa artlcolos 2A y 56 de 
la loy de 1 ó do diciembre de 1954, do Expropiodon Fol"lo•o, quo dhponen: 

Arllwlo 24. Lo Admrmstraaón y el porlftufor o qvrM ~ reflffO lo expropocrón 
podró.n conveni1 lo oclquuición de los btenes o dMochos ~ s.on ob,eto do oqvelfo 
librem~nte y por mutuo acuttrdo, en ("uyo ca10, 'lno v•.r convenidos lO$ t6rrmnos de lo 
odqvuic-iOn omlshuo, se doró por conclufdo el exp&ditnte iniciado. En coso de que en el 
plazo de qumco días no ~ llegoro o to/ oc.uefdo. Je ugurró el proc«J,miMto que ~ 
e.sta~ en loJ orfiaJfos -SI'Q'4.11enles • .Pn l*'ltl'cio de que et'l cuolqu)er e$tudo pos#MOt J. 
Ju lromri~XIÓn pvfKion ambos portes llegar o dieño mvtvo acuerdo. 

,~,, 
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Articulo 56. Cuondo hayan transcurrido seis tti<!SCs desde lo lnlóoclór1 legal dt!l 
expediont. f:)(proptatono sm haberse clelermmodo por retolvciór1 cklinilivo el justo preOo 
de ku toSOJ o c/enchos, lo A<lmmislro<•on uproponle wlpoble de lo demoro erloró 
obltgodo o abonar ol exproptOdo uno 1ncMmmZ"odón qve con1istiró en el mtetM legol del 
rvtto prt.tdo hodo el momento ctn que se hoyo clcterm,oodoJ qut.! se liqutdaró con ef~ctos 
rt:trootfivos, vno vez que el tUd1predo hoyo $!do efedli(J(lo, 

lguolmen1e, en ruonlo o la rr~tadón del procedimiento y s.olt.Kion del asunto, 
orti<ulo 88 de lo ley 30/ 1992, de Reg1men Jurídico de lar Administratíone• 

Públk s y del Protedimlento Admtnirtratlvo Comün, establece.: 

j J LoJ Admm.Jrlroclon•• Públicos. podr6n celebtOf' ocuetdo1, podos, convenios o 
r os con penonos, tonto de óen:dto púb#i<:O como privoclo, •~m~ que no sean 

-.__r<lnt(anos ol ordenonuento 1vridrco m ·~.tsen sobre mot.,-;os no W$Ctfphbles de tronsocc'ón 
t' l~r1gon por ObJeto ~otísfactr el mleres pvbl•co que liMen encom~ndodo, con el olc:oncP., 
eFeelot y régimen juddaco Oipocifrco que en cado coJo pteOJeo Jo diJpo¡iCJ"ón que Jo 
,.gule, pud••ndo toles ado.s tener la constderoCión ck lltKJI,~cxlores. ele tos procedimrenlos 
odmrn1strohvos o inserlOf'S.t' tttt los m•smo.s con coróde-r prev1o, Ylncukmte o no, o Jo 
re.¡o/vc.ión qu• /e¡ pongo fin. 

Sobre la compelonclo poro lo adopción del acuerdo que ponga f1n al 
expediente, el articulo 3.A del Deetelo de 26 de abril de 1957, por el que se 
apruebo el ~eglol'nl'rno de lo l~y de E"prop1oc16n Forxos.o, en relocfón con el arttcv&o 
21 1 •J de la Loy 7 / 1985, do 2 de obrll, regolodoro de la1 8a•e• del Régimen lotol, 
Olla1)1eceru 

Arlkvlo 3 .4..-(;wndo PXp oprw kr l'r<rvmcro o @1--,.,wn,rl(>to ~•spoi>(Je. 
r•spt<flvot1"NNf'fO, o lo Oipufooón Proo;•nCJol o al Ay'-~ntomtenfo en Pleno~ cx:Joptor 1011 

oa.Htrdos en molctn·o de expropiooón que conforme o /a Ley o o olto Reglamento lc!ngcm 

~róder de recurribles en vfa odminirtrol.va o con#enc•O!ó. En /oJ demós coroJ. to 
ropresentociÓ/1 de Hfo-s onlidadeJ corresponde ol Presiclente de lo Dlpulaoon y ol 
AJcolde, "" per¡u;cio tk lo compeiMoa de/ Gobernador Civil en .t w-slo regvlodo p<K 

el articulo r 8 de fo ley pe.Mt'OI. &los pnnt.•P•os no JMán d~ opl,coción en cuon'o 'os 
normo$ de reg1mcn local o de vrbonismo, o que se 1rf1ere el artíctJio 85 de lo Ley, 
rutoblezcon cr•ler~oJ espDciole. de com~#encio. 

Arlíwlo 21 1 s). El Aleo'* er •1 PreSIÓenle do lo Corp<Koción y otlenlo tos 
SIQII•eores otf!buctone.s· s) Los demOs que rxpresomen'e /e otribvycm lo ftoyes y oqvellos 

Aco ._,J 
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qu. la leg;¡Joc•on ele/ fttodo o de los Comvrudocles Autónomas osigoen al mumt:ip10 y no 
atribuyan a otro¡ organoa mumc,·potes. 

Ouonto. A lo visto de lo legisloclon oplicoble, y o pesor del tiempo trOSCUNido, 

no procede invocar aqvlla caducidad del expedlente, pues no os de los referidos en 
el articulo <01.4 do lo ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Juridico do los 
Admlnistrodones Publkas y del Proatdlmlento Admlnl1trotivo ComUn, debióndose 
proeeder o lo resoi!Jclón del mls.mo. En tal sentido, lo Sentencia ele lo Stlla Terce-ra, 

cciOn 6", del Tribuno! Supremo, de 25 de septiembm de 2012, establece el 
t·e criterio: 

" ••• ~1 procedimiento e.n to fose de f¡'joe;ón del jv.Silpredo "o cot'l.t1ituyr rn rooiJdod 
de gra..,.omen paro el recurrente, .s•no que., por el confrurio~ M (nt~Jo o lrov., ~ 

ismo óor solasfocción o lo ltw:lemntZocJOtt correspotdJenfe o to lc.14on prodvcido poT lo 
oJCprop.oetón; n.suffo todo ello de lo conf;pwooon de lo exprop.oaón forzoso como cm 
procedimiento <ompléio mt•grodo por dift:rentes actvociones procedlmonlo!e.J, uno de 
ello.s cotUistente tott lo lijoc•'ón dul justipr'eclo, que se m 1CtO con fa ren11f1Ón de lo hoto de 
oprecro, o de lo proplJflta de COI'1Vettto poto fijoclón cl.l just•prec•o. o/ tnteresodo, que 
corece de M<Or• en lo du,.,.sto en e/ ortioAo AJ..2 M lo ley M Reg•me~> JuridiCO M los 
Admm,stf.oclones Públicos y del Ptoced1m1Mio Adm;ni¡troflvo Comlm. 

Como hemos dedorodo cm scntfmcio• de J 6 de enero d~ 2003 y A d~ moflo de 
2005, que el Tt~bunol de •nstoncic;J recOQe. kJ_¡ (()IU.eCuencia' del reltoJo M lo 
det.,-mfnoaon c:kl tusti/)f"Klo •nenen dc~m,ftOdos. por lo ob1igocion de obono de mtw•s.s 
o que se refl&re loJ orticulos 52 y 56 de la L&y de fKpropioci6n Fonosa. poro ,.,; 
permlfrm ontendttr nac1do un acto por f.tene~o posrhvo, n1 posibili,r.m lo declol'ación de 
coduCJdot:J de UnO oduadón expropJotorio, que en el tromfle J. f110(1Ón dt!f JU&JipreCIO 
J.J:ae poc ollfttto e'Cduc·wOIIMfl.._tof,t#Oftf" lot ~ft'f deJ ~~poptodo. -.ndo lttr­
con¡ecvenoia d.f retraso en lo fiioerón del rusf¡prfffo no lo coduCJdod con OtJUiocton d~ 
acuerdo del Jvrodo. jf'no lo <ompt!nSOc!ón con e.t abono do tnlere..ses, fo qve delormma lo 
estunación del mol1vo cc¡soc.ionoJii. 

Sexto. le» dos ~xped¡emes dtt ¡vsriprecio !~ lfttctoron por resohJdón de lo 
Alcoldio de 18/09/2000, hobiondose ele<:ruodo yo el rroslodo a lar intRrosodos de 
los holos de oprec:Jo poro que fonnuloson alegodones, tromlte concluido sin qu• Ostos 
formulasen oposición ni a legociófl alguna: rozón por la cual ol Ayuntamiento envió los 
expedientes al Jurado Provlll<iol de E.propiocioo, con el rewhodo yo p<H!Sio de 
manifiesto. Y tn esto tituocitMl se propone y soUc-ito ahoro por los. expropiados el 
pogo d<tl principal <.Uoble<ldo por lo Admininrocion en su hoJa de aprecio, m6• el 
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lnreré< legal correspondiente deode la lecha del acta de <>eupaclótl h<Hfo la fecha 
que .., praduua dicha pago, dándose con ello por concluida e l "xpedlentc d" 
eJCpropiaciÓil 't procediéndose al ordlivo del mismo. 

Sépltmo. En la solucian del asunro, el lvncianario qu& su•crlbl> co!Wdero qu.. 
después: del tiempo trascur-rido no •u momento yo de reolil.or uno nuevo tromi1oción y 
tt1e'!lor otro vex: los expediente¡ al Jurado Provincial de Expropiación, declarar 

\

oducidodes o comenzar o tramitar tJna nuevo voloroc1ón1 que resuhorion, por orro 
pone, de mó1 que dudo1o legalldod; debiendo"' odemóo tener en cuenta que ku 
&.-propiodos en ningUn momento se opusieron a las holoi de aprecio formalizados, en 
u dio por el arquitecto municipal r de la> que "" le• dio el oportuno 1raslodo paro 

( opo,n rse y formular alegadones. 

Así los cosos.,. y después: de lentos O'tOtortts,. nos encontramos: con que los 
o ntes ostón todovia en ¡ede munkipol1 y nos encontramos también con uno 

ropve¡fa de ocuordo y sollcirud de orchivo de los mismos por porte de lo~ 
·olCptopiodo$, q~M !upone en prime-r lugar Jo ocopraci011 de lo hoja de aprecio 
formulodo en su dio por lo Adminls:troclóo y, en ~egundo lúgor, respeclo al abono de 
inroreses, que en conforme con lo Je1ro y el espíritu del orhculo 56 ontM lfal<;riro; mos 
todavio, si cabe, reni&ndo en cuemo cuando se inició el o•pediente de eo'Cpropiadón. 

O~tovo. Por eJio, s.e considera que procede ~ubsanor lo follo de aprobación de 
lo ho(o de aprecio y aceptar en su ina&gridod el owedo propuesto por lo! 
lnleresocku, Join necesidad de profundiz.or en más. atpect<n y ocordor el pago del 
priroclpal y los lntereoe• legales do dicho prindpal desde la fec~o del acto de 
ocupación do la• fincas, el 21· 1 2-2000, hasta que se hogo efectivo el pago del 
mismo, y todo •llo dando por conduldos los ex.pedientes y procediendo o su archivo. 

Se Anolizorion os1 los expedlet"11M de eKpropiocion., de esto manero# 
aceptando la propuesra de los ""P'oplodos1 $Oiuclcln que poro el hmcionorio que 
suscribe tiene norurolt!':zo de un OC\lerdo; oaJerdo que e-stó expreiornente permhldo 
por el articulo se de la lar 30/ 1992, ante> trosorlto y que"' conforme tantblén con 
el e>poritv y pnncipio rector esroblecido en el articulo 24 de lo ley de Expropiación 
fon.osa totnb~n rroscri1o, que pemtite lleQor a un acuerdo o lo Administrat10o y 
portiC\IIores expropiados en cualquier momento poro lo adqul>lcl6n del bioo objeto 
dtt oxpropioclón1 y sJ eUo es osi1 con mos motivo cobe pensar' qué es poslble poro los 
porflculares aceptar lo voloraciótl de la ho¡a de apredo formulada por la 
Adminlstroci0n1 antes d~ qu. se protMJI'ICie el Jurado Provincial de ExpropiodOn. 
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Noveno. Respecto ol pago del principal y el inlerés legal correspondiente, 
conviene concretar que hoy que do.$contor los wonrios yo sotidochos pot ro 
Administra-don muntclpol en concepro de depósito previo, quedando la1 sigu;entes 
contldode$: 

J ~dmo. Sobre la comporencia poro fo adopción del acuerdo, se estimo qve el 

1~ e ldlo por oplicoción del orticulo 3.~ del R~lomento de E•propiodón Fortoso, 
reiQción con lo previsto en el artoa~lo 21.1 s) di! lo ley 7 1985, antM troscrhos, 

pu01 estamos ante la flnollzoción dl!l exp<>dlenle de fijoclon del ju<~ipreclo por 
O(IJerdo ~>ntre los portes, habiendo oceptodo los e•propiodos lo hoja de aprecio 
ahora aprobado por lo AdminiserociÓ1l1 no e5tcblociendo lo Ley de Ell;propJadón 
Fonoso ni su Reglamento recurso adminínrotivo n¡ contencioso oJguno en e-ste cow, 
<omo suced" por e~lo cuando el justipr@clo se fila por el Jurado Provincial de 
Ekpropiodón, quo expresamente contemplo lo postbHidod do interponer fe<vrso 
eome-ndoso-odmtnls;trotivo contra el ocuordo de dltho órgano odmlnistrotlvo; y por 
ello resulto aplicable el articulo de lo ley 7/1985, que otorga a l alcalde !01 
orrlbuci004!1 conesponcHentes ot munkipio y no o-signados o otros ótgonos municipotos.. 

Por rodo Jo onteñor, se propone qlie por lo olcaldio se- dlc-r~t re1oltteiOn con el 
~lgulente contenido: 

Pn.....,o Aprobor los l>ojos de" apreoo etoboradoq>orel arqullecro """'H:ípo,.­
don Abel Santo\ T opio c.on motivo de to expro¡:uoc'6n de le servfdumbro ne<e1orio 
para lo ejecución d" los obros comprendido> en el proye<:to n• 3¡1998 .. Colector de 
drcunvoloclón de aguas residuoles'', en lal fincas reglsrrole1 n" 21.'243. propktdod de 
VALENTINESS EXPASIÓN, S A., y n' 20.047, propiedad de don Valenlin Rebollo 
Torres. 

Segundo. Aceptar lo propuesta do acuerdo formulado por Jo~ exproplados1 

consistente et1 acordar al pago de( prlncfpol (el corretpondient. o lo lineo regt,lrol n° 
10.047, propred<xJ de don Volenlm Rebollo Torre;. 3 195,71 euros. y e/ corre¡pondutnle 
o lo lmco regrtlro/ n• 21.243, propoed<xJ M VAlfNTINfSS EXPANSIÓN. S.A .• 3.023 
ourot) y los Interese< legales de dicho ptoncipal dl!sde lo lecha del acto de ocupación 

.t.oo ~d. Gob~no l«ol 16-03"-lOio 
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da lru fincas, él 21 de diciembre de 2000, hcnto que se hago efectivo el pago del 
mismo, dando con ello por concluidos. to-s expedien1es '1 procedi@ftdo a tu orch4vo'" 

CONSIDERANDO: Qué el an~tulo 89.5 de la ley 30/1992, d~> 26 de 
noviembre, de Régimen Jurldlco de las Admlnlstraclon<u PYbllcas y del 
Procedimlenro AdminlstrotiYo Comvn, e.stobNtce que '"la aceptoctón de inlormH y 
drclómeneJ serviró eH: motivación o lo reJ.Oivdón s.t se incorporan ol texto de Jo 
m1'uno11

• 

Visto que lo propuesto referida ameriormente ho s•do fiscali-zado 
ovoroblemente por lo Jntervenclont de conformidad con lo e"obfecido en el 

a icvlo 214 del le••o refundido do lo ley reguladora de las Haciendas Locole>, 
rob o par Réal Decreto legislativo 2/2004, de S ele mon:o. 

omondo en (,()f'!Jideradón len átodos ontecedttnles; Jo Junta de Gobierno 
~l"''• " ejerdclo de lo delegación conf<>rlda por lo Alcaldía modlonle resolución 
de fecha 4 do julio de 201 S, publicado en el Boletín Oficial de la Provindo de 8 
de Juno sigul"n~. par unanimidad de los presentes, ACUERDA: 

eómm. Aprobar los hoJas de opredo "laborados por el arquitecto 
munkipal don Abel Sonto~ Tapio con motlvo de la expropiación de lo serv1durnbre 
necesario poro lo eJecución de los obras comprendido• en el proyecto n" 3/ 1998 
"Colector de cirwnvoloción de o¡¡uas rMiduales", en las lineas reglmol"' n• 21.243, 
proptedod de VAlENTINESS EXPASIÓN, S.A., y n• 20.047, propiedad d& don 
Volentln Rebollo Torres. 

&a•ndo· Aceptar l~ropueJJa...de oo,.•do..fonnulodo ,.,. ,.,. -exproprados; 
comistente en acordat el pago del principal (el corrr.sponr:lienfe a lo fl"nca rogoslral 
n 20.047, propit>dacl de dOJt Volenfln Rebollo Torres, con DNI 086221136, 3.195,7 J 
euro•; y el corre>panárenle o lo finco rrgisfral n' 21243. propiedod de 
VAtENTINESS EXPANSIÓN. S.A. con CIF A06008 130. 3.023 euros} y loo inrereoes 
legale. de dicho principal desde la fecha dol acta de ocupadóll de las fincas, el 
21 de diciembre de 2000, hasta que se haga efectivo el pago del tnlsmo, dando 
con ello par condutdoo tos expedientes y procediendo a >u archivo. 

Tercero. Dor rro.slodo del presente acuerdo o los ínforesodos, o los 
Concefallas delegadas de Hadendo y Urbanismo; y a los Servicias d" Urbanismo, 
Contratodón, Intervención y T esol'erio: o IO'S oportunot efedos. 
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ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS EN MATERIA DE 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR El PlENO.-

4.1. Sent.,ncia n 95, d" 1 O d" mano d" '2016, de la Sala de lo 
Contenclooo·Admlnhtrotivo del Tribunal Superior de Justicia de Ex tre~naduro, por la 
que 50 estime el recurso cor1fendoso--cdmlnistratlvo {lromltoc:lo como proc«Jimienfo 
ordinoria nc 152/201 4) interpuesto por el Ayuntamiotnto do Villonuevo de lo 
Serena cantrg oJ Decreto '246/2013, de 30 de diciembre, mediCJnte el que se 
darogo el Decreto 41 /'2009, por ol que se apruebo doflnitivomonre el Proyecto 
de Interés Reglonol promovido por la Conoejorio de Sanidad y Dependencia de la 
Junta de Extremoduro para la consrruo:ión del nuevo Hospital Comarcal "Don 
Benito· Villonuf!vo ·•¡ se anula por su diKonformldod con el ordénomlento ¡uridico la 
resolución recurrido y se declara axpresomenfC! lo obligación de lo Adminlsrrcdón 
ouronóm1co de efe<vtor los obras de connruccion deJ citado Hospital en loJ rerreOOi 
contemplados en el Decreto 41 /2009, sin hacer pronunclamiemo re5pec1o del 
abono de los costas procesolo> couoadas. lo citada oentencla no es firme y puede 
se recurrido en cosodón, que deberc.i: prepararse onte lo Solo de lo Contencioso· 

ministratlvo del Tribunal Superior de luJticia de E•tremadura en el pla~o de 
e"I. días~ previo! los formalidades de rig.or. 

4.2. Visto el expediente de cOf'ltrotocion de lo conc.esion odmtnistfotivo de lo 
Q<!Siión del Centro de Dio para enlormos de Alzheimer, 1ito "" calle Tomos Panoja 
Comodlo; no J, y 

RESULTANDO, Oue previa la tromitacion corre<pondiente, por acuerdo de lo 
Junta de Gohiemo loco! de 14>- dtt diciembre d" 2009 re-etovo cr~eflllltivo <o 
od]udlcoclón proviJianol del controla de concosion odminiltrCIIivo de lo gestión del 
Cenrro de Día poro enfermos de AI'Zho•mer, \iiO en c:olle Tomos Parejo Cornocho, n 
3, que había sido efwuado o favor de la entidod AFADS VEGAS All AS-lA 
SERENA por acuerdo de dicho órgano de '25 de noviembre anterior, con arreglo o 
los prescripciones técnlc:os, ecoohmlcoJ y odrnlnlstl'ofivos oprobodos por lo Junto 
de Gobierno local en ses;Qn celebrada el dio 16 de .. ptiembre de 2009, y a lo 
documentación tknica y proposidón e<onómlco presentada por lo dtodo enlldod; 
habiéndose formalizado el contrato en documento odmlnlnrotivo el dio 2 de enero 
de 201 O. 

P6glrll.'l 78 



-

EXCJ.'O A~.uLE"•"'ff 

k 
vn 1 ,,., \'., nt ._,, 'lltl'~A 

RESUlTANDO Qu., por a<uerdo de lo Junta de Gobierna Local de 19 d" 
noviembre de 2013 se prorrogo el conlroto por cuarto oños, esto es, hosto el dio 2 
de t!MHO de 2018, habiendose formalizado lo odenda ol conrrota en docum~tnto 
odmlniSirativo el dio 20 de novlembr" de 201 3. 

RESULTANDO Oue l!n !!l ortoculo 15 del pliego di! condiciones por .,¡ q"" "' 
rige lo c0flee'S4ón so derermino que ·e1 segu.&mtMio y control del servido recoeró t"f"' 

lo com•SJÓn de segvmt1ento y control de lo contestón··. qu~ .. Htaró inlegraclo por 
cuotro miombros del Ayuntamiento de Vil/onuova do lo Sereno (el oleo/de o ¡J<trsono 
en quien delogu.,, do• lrabojodora• •ocio/es del Servicio Social do Base y vn /ocnl<o 
do la Concejo/io de Serv1c:ios So~1alos y Atención o lo Ckpendencjo) y dos miombros 
cleJ1gnodos por el conceSionot'io .... y que" lo <omuión .se revrutó lrime.sJrolm«rt~ y 

ró. entr-e otros looc,ones, el Jegu,mtenlo dé lo gestión y funaonomiMto c:kl Centro 
lo re oluoan de los conflrctos. que se deriven eh lo geftión d~l m~tmo ". 

Tomando on con1iderocion los clrodos antecedentes, lo Junto de Goblemo 
1, en ejen:lclo de los atribuciones q"" tle"" delegados por el Pleno medlont" 

~~erdo odaptodo on sesloo extraordinario celebro do <>1 d1o 8 de julio de 20 15, 
publicado en el llolotin Oficio! di! lo Provincia n• 132, de 14 de julio siguiente; por 
unanimidad de los preoentes, AC UERDk 

frim~Q_. Crear lo coml.siOn de seguimiento y control de lo ge1hón del Centro 
do Dio paro enfermo' da Allheimer, J1to en calle Toma¡ Poreto Como®, n 3, que 
eslora presidido por lo Concejala delegodo do Asuntos So<:iolos, e Integrado por 
los ttmpleodos dol Servicio Social de 8os<~ doiio Roso Mor"' BC>rromes Dioz, doo1o 
Rosolio Go111:ólez Segador y doRo Mario lulao Nogales Murlllo (qvicn rooli:oró 
tOJJJbjM iull<it»,.. do> -refo<io de lo <Omuien), y dos-miembros de.lgncrdo~ por lcr 
entidad concesionario. 

S~gundo. Publicar el pre.ente acuerdo en el perlil do contratante. da 
conformidad con lo establecido en el articulo 53 del Real Decreto lcgl•lotlvo 
3/20 11, de 14 dtt r10viembre, por ol q"" se o pruebo el texto refundído de lo La y 
de Contratos del S.Ctor Público. 

TeCC!!!Q· A fin de dar rumplimlento o lo estableddo en el ortoculo 126.2 del 
Reol Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que oe apruebo el 
Reglamento de Orgonltoclc>n, funcionamiento y Rc\gimen Jurídico de los Entidades 
locales; dar wenro del presente awerdo o los Comisione' lnformotivo.s 

Ann rumo de Gqb!~mo LDCOI 16 03. ?Ot6 Pogol'ln 29 
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Ponnanentes do Hacienda, Patrimonio y fsp,.dol d~ Cu~ntos, y de Polftlco Social, 
Sanidad y Juventud, en loa Inmediatas sotiones qu~ ccfebrc-n. 

Cwrto. Oar traslado del presente ocvt!rdo o los interesados, o los 
Concejohos delegadas do Hacienda y de Asunlo• Soclalei; y o los Servicios de 
Asuntos Sodoles# Con1rotodón e ln1ervoncló11¡ o los oporrunos efectos. 

4 .3. Vt'$to el expodienre d~ controtodón de lo concesión administrativo de lo 
estiOn del Centro de D1o poro personas mayorei dependienlttt .. Victwio Mortos'", 

:12
1 Gallc Zujar, n· 4, y 

RESULTANDO, Que previo lo tromltocion corro1pondiente, por OC\Jerdo do la 
de Gobierno local de 25 de noviembre do 2009 se elevó o definitivo la 

od(udic.odon provislonol del contrato de COI'lCe'S4ón odministtoiivo de lo g«!thOn del 
Centro dé Dio poro persono' mayores dependientes "Victoria Morlos .. , sito en calle 
Zújar, n° 4, que hoboa sido "fectuoda o favor de lo eo,.ldad CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA por acuerdo de dicho órgano de 4 dt! septiembre anterior, con arreglo 
o loS: prescripciones téalkos, ec.onomfcas y odmWstrotivos oprobodo\-- por lo Junto 
de Gobierno Local en seslon celebrada el dta 22 de junio de 2009, y o lo 
documenroción recnlca y proposición económico presenrodo por lo clrodo enrldod; 
hobléndos<> formalizado el contrata en documento odminislrolivo el día 1 S de julio 
de 201 O. 

RESULTANDO; Qu., por acuerda de lo Junta de Gobietno local de 1 O de 
septf~S"ntbre de 2013 se prorrogó el conrroto por dos oiiot, etfo os, hosfo e~ día 30 
de junio de 20 1 S, habiendO><• lonnalltodo lo odendo ol contrato en documento 
adminislraliv<> el <11<> 11 • oeptlemb"' de 2() 1-9. 

RESULTANDO; Que por acuerdo de lo Junto de Gobierno locol de 19 de 
¡unJo de 2015 se prorrogó el contrato por otro~ dos años más, C!!IIO es, hoitO ef dio 
30 de junio de 2017, hobi.;ndose lormollzodo lo odendo al contrato en documento 
admlnktnrtivo el do a 29 de julio de 2015 

RESUL TANOO, Qu., "" el articulo 1 5 del p liego de condiciones por el que se 
rige lo concMión se determino que .. el s~guimiento y control del .serviCIO reco«ó et'l 
lo combión de •egumñento y control df! lo concesión" que "eslora integroclo por fres 
miembros del Ayunlomiento de Villon1110vo de la Sereno (el okolde o persono en qtnen 
delegue, un lroboiador social d~>l Senicio So<lol de 8a&e y un técnrco de lo Conce¡ollo 

·-JO 
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de Servicios Sociales y Aleneoón o la Dept!ndcncio) y tres m1embro• designados por of 
c.onreslonario''; y que" lo conmión re roun1rt1 trhnes1rolm~nte y tendrá,. entro otros 
funcioneJ, el ¡eguinuento de lo gfflión y func1ortamrento del Centro y la resolución de 
los confl1doJ que .se denvlitl eJ. lo gestión cMl mllmo .. 

Tomando en consideración los dtados anrecedent&t1 to Junio de Gobierno 
Local, en ejercicio de la• atribuciones quo tiene delegados por el Pleno mediante 
acuerda adoptado en sesion e xuoordinorio celebrado el dio 8 de julio de 2015, 

blicoda en el Boletln Oficial de lo Provincia n• 132, de 14 do julio siguiente; por 
nani idod de lo• presenres, ACUERDk 

Pottlfr9. Crear la comlslon de ~gulmionto y control de Ja gestion del Cenrro 
¡'de para personas mayores dependientes "Victor;a MartoJ", sito ef\ calle lUjor, 
n• 4, que estoró presidido por lo Concejala delegado de Asumos Soooles, e 
nlegrado por los empleado• del Servicio Social de Base doña Rosa Morla 
Borrontes Dioz y doña Mario Luiso Nogales Murillo (qu1en reolizoró tombtén 
lundones d• R<Rtario de lo comísión¡, y tres miembro< deoignados por lo entidad 
conaHi011orio. 

SegvnQ'o. Publicar el pr.,.ente acuerdo en el perfil de contratante, de 
conformidad c:on lo establecido en el ortlrulo 53 del Real Decreto legislativo 
3/ 201 1, de 14 de noviembre, por el que se o prueba eltexro refundido dé lo ley 
de Contrate>• del SeCior Publico. 

Tercero. A fin do dar rumpnmit>nto a lo estobleddo en el articulo 126.2 del 
lleol O..creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

...Reglcunruuo de 0Lgo~ocl6n, Funci<>noml .. ••o y R4glmen Jurldlco de- las Entidades 
locatest dar t\Jf!nto del pretente acuerdo o los Coml)iones InFormativos 
Permanante• de Ha.d.,ndo, Patrimonio y E•pe<:lal de Cuenta•, y de Política Social, 
Sanidad y Juventud, en Jos inmediatos sesiones que a!lébren. 

Cugdo. Dar trotlado del pré..Sénle. acverdo o fa; lntere'SOdos, a los 
Conoe]alras delegadas dt> Haciendo y de Asunto• Sodolos¡ y o lo• Servicios de 
Asuntos Sociales, Controtocl6n e Intervención; o los oportunos ofodos. 

DILIGENCIA Se extiende poro hacer constar en ex.tratlo la relación de los 
oOJerdo• odaplodos en lo .... Ión ordinaria celebrado por la Junio de Gobierno 
Local el dio 16 de marzo ele 2016, 

. 
Ado •!Jr!'OdeGoblema loca ló-03+2016 PbO•I'ICI l 1 
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1, Aprobocion det borrador del ccfo de lt~ s4UiÓII on:lincmo colebrada por lo )IJr\tO de 
G..O..rno locof •' di" 7 d<t mono <k 20 16. 

3. 2. Obr01. Aprobac-Ión de lo certifico don final de obras omhldo por lo dlre«lón 
técnico dol conTrofo de oJccudón de los obfos d~!:crltos en el proyecto de ''LIMcu 
sublerronecu dff medio len110n, cenlfo de OtJtfepo y reporto '1 ock.p,oción de in1taJocion.s 
exi:thmhu poro sumtmrfro et•ctr,'co o los !Kbof'!,¡oclotwn .. Sector Zona VenJe-Avemdo dt /os 
De¡>orlfl" y ''SKior 2, Poloc•o ck Congresos:'', redoCJodo por el ingel"'•ero f~ industriol 
don Monuel Cormono (olderon; por un importe, IVA incluido, de> dnco mil rreWOntos 
cuarenta y dnco euros con odlenro c.énl!JTlot {5.345,80}¡ ordenando al pogo de to cl1odo 

etd o favor da lo entidad merc.,ntll ELECNOR, S.A. 

l 3.3. Subvenc•ones. Olorgomienro df! ooo Ju-bverK:iOn de: rre:1 mil lrescientos ochenta 
y euros l3.388) Q lo OIOoacii>r1 .. ,,.,, Ro¡a Esporiolo" (Asambloo l<Kol de vmo-vo 

!_/e lo Sereno), o fin de- (Ot1Jribuir o los gos:tos que con! evo el désorrollo d• WJ 

O<tividodo• durome el año 2016. 

3 • .-_ Rosponsohfl,dod potr~mo,iof de lo Admmistroc.ión. ELIImodón de lo redomoc:lón 
de responsobllldod potrim~ntol de lo Admini!lrocíó•\ pre-s-entado por doña Ascensión 
Rodr(gVGJ. Sánc:het, Indemnizándola CCK'l lo cantidad de rro.scienroi 1reímo y ~ve euros 
con ochen10 y nveve cCtnhmos (339,89J por lo$ doilos oco1iooados en el veh~euto do w 
propiedad, morco Peog:eot, modelo 106. con motr1cul0 22.d76VZ, el d1o 28 de morto de 
20 1.5. cuando cira.~loba por lo Plot.o d-e Salomoncof o' chocar con UI!'O chopo de hl•rro 
que- se encontraba en lo calzado. 

J..S. RMpoMab#¡dad potrrmo"io' de- (Q AdmrnrJtnxirin. ;Aprobac:'fón cto la ll!:rmlnCiCIÓI'\ 
conveocfonol del procedlmiMIIO relarlvo o lo roclomoclón ~ respon1obihdod poulmoruol 
d«! lo AdmlnhltcciOn prewnrodo pot doña Mario lozano GuiJodo, poro que te lt 
indemnlc• por lo~ doñoi surridoi el día J 8 de ¡ulto de 2014 oltropelor (OI't uno boldoto 
que se ent:Otltrobo en de:V'Ifvet, etn et oa-rodo qt~e clrrundo el Potquo de lo C~shh.tdOns 
recoooclttndo o lo interetodo una indemnización de dos mil qvl:nlentot e-urcx (2.500). 

3.6. Stirv,'dos. Aprobod6n de lo modlflcaclón del CGillrolo IU$Crlto con lo entidad 
mercantil ZAROOY A OllS, S.A. el dio 22 de diciembre ele 2014, •obre P"'staci6n del 
servido de li'IJpecdOn y tno,tenimlenro de los osctmore:s munfdpohtS dt.~rcmre eJ periodo 
2014-2018, en el sentido de lncOJporor al obi•to del mlsmo el o~eensot ubicado en e1 
Palacio Consisloriol •to Jabottero•: outotizondo y disponlef\do el moyot gosro 
correspoodlOflte o lo anualidad de 2016, por un 1mporte de cvotrodenlos c::uorenlo y ,.;, 
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euros con cuarenta y nueve céntimos (.446,49); IVA ji')CIIJido, y subordinando lo reafb.odón 
de 105 go.s:Jo~ correspondientes o las onualidodes tucesivO! ol credito que poro codo 
ejercicio oulorfccn los rospectlvos pre.supue5tos. 

3.7- Bie-oel". Aproboción de lo.s ho]o.s de aprecio efobor-odos por el arquitecto 
municipal don Abe! Santos Tapia con moti-vo de lo expropiación de lo servidvmbre 
necesario poro lo e!ecudón d.e los obras comprendi-dos en el proyecto rr 3/1998, 
··coi-ector de clrOJtlvaladOn de eguas retidvafet", en los fine-os reglilrole!l n" 21.2a3, 
propiedad de VALEI"TINESS EXPASIÓN, S.A., y n 20.047, propiedad de don Volentln 
R'eboUo TorrM¡: aceptando fo propuosto de acuerdo formulado por lo5 exprop!Qdos, 
consisu~rue en acordar e-l pogo del principal (el eorrespondiente o la fin-ca regidral n" 
20.047, propiedad de don Valen/m Rebollo Torres, con ON/ 011622936, 3.19.5,7 1 e<Jros; y 
el corr.,pondlenlo o lo f•noo registra/ n• 21 .243, propre<}od de VALENTrNESS EXPANSIÓN, 
S.A., con CIF A06008'130 3.023 cwros) y los Intereses legoles de ditho prlntlpal desde 
lo fecha dol oc.to d~ ocupación de los finco,, ol 21 d«! diciembre de 2000

1 
hado que se 

h-aga efecfivo el pago dot mismo, dando co" ello por concluidos los oxpedlenres y 
proc..,diondo o su archiYo. 

4. AsuMos et1 matcno de com~lencms delegadas por ~J Pleno. 

4.2. Servicios CreocUm de: lo comi!IOn de .seg11lmlento y conuof de lo Qe$rlón del 
Cen1ro de Dio poro e.n'ermo¡ de Ah;heimcf, sho en colla Tomós- Poreio Comacho, 11 3. 

4.3. Serv;aos. CreociOn dO: lo comisión de ¡:egulmiento y control de lo gestión del 
Centro de Oio paro personas mayores depen:dien1os ''1/icforio Mar/os"', sito en calle Zújo1, 
n 4. 

Y no hobfeodo más a.suntos que ttolor, se levanto lo sesJon por lo 
p«Mkkenclo -tlendo--jo, ~nueve- horo,...y-dneuetna minutordel -di-cr---con51gnodcr--en ei 
encobezamlento, e-Xtendlflmdose o continuación 1 pl'é~te ocfa, en lo que en 

c:umpfimlento del prlrn:ipio de lijy.<>l~ emre homi:J "' y muJ@re• '" ha utilizado el 
género gramatical moKulinO"'"t:on el In de design r a fodos los Individuos, sin 
dlslindón de sexos; quedo'OdoJpendle e de oprobocio hosto lo próxima sestón que 
'" cal.,bre; de lodo lo ruol•como Seo:4rarlo doy le .• 

V~Si ElAlCAL 

Fdo. MJgi,J(J/ Angel Gaflor 

., 
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